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D E C R  E  T  O  Nº 1205 MCO/19.- 
                   CALETA OLIVIA, 10 de Julio 2019 
 
VISTO: 

            El Expediente Nº 2019-2480-1; 
 
DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos 
el Decreto N° 0963/MCO/19 de fecha 14 
de Junio de 2019, conforme  lo expuesto 
en los considerandos.- 
 
DESAFÉCTASE, a partir del 01 de Julio de 
2016, al agente Gabriel Alejandro PEREA, 
DNI Nº 23.158.554, Legajo Personal Nº 
3017,como Jefe de Sección en División de 

Inspectores – Departamento Operativo – 
Subdirección Operativa – Dirección 
Operativa de Comercio y Bromatología – 
Coordinación de Comercio, Bromatología y 
Desarrollo Productivo – Supervisión de 
Comercio y Bromatología – Subsecretaría 
de Comercio, Bromatología y Desarrollo 
Productivo. Personal Planta Permanente 
con Módulo “6” de Escalafón Municipal, 
dependiente  de la Secretaría de 
Gobierno.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 01de Julio de 
2016 al agente mencionado el Adicional 
por Cargo (Jefe de Sección).- 

DESÍGNASE a partir del 01 de Julio de 2016 
y hasta el 28 de Febrero de 2017, inclusive, 
al agente Gabriel Alejandro PEREA, DNI Nº 
23.158.554, Legajo Personal Nº 3017, 
comoJefe a Cargo de la División de 
Inspectores – Departamento Operativo – 
Subdirección Operativa – Dirección 
Operativa de Comercio y Bromatología – 
Coordinación de Comercio, Bromatología y 
Desarrollo Productivo – Supervisión de 
Comercio y Bromatología – Subsecretaría 
de Comercio, Bromatología y Desarrollo 
Productivo, Personal Planta Permanente 
con Módulo “6”, dependiente de la 
Secretaría de Gobierno.- 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  
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ABÓNESE, a partir del 01 de Julio de 2016 
y hasta el 28 de Febrero de 2017, inclusive, 
el Adicional por Cargo (Jefe de División) 
bajo encuadre legal, Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal, 
Decreto HCD N° 005/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1207 MCO/19.- 
                CALETA OLIVIA, 10 de Julio 2019 
 
V I S T O: 

 El Expediente Nº  2019-4209-1;    
 
DISPÓNESE, a partir del 21 de Marzo de 
2019, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Luisana POGGI, DNI Nº 37.578.984, 
Legajo Personal Nº 6641, quién pasará a 
integrar el “Agrupamiento 
Administrativo”, conforme lo establece el 
Texto Ordenado del Escalafón para el 
Personal Municipal, Decreto HCD Nº 
005/15, Capitulo IV, Artículo 11°, Inciso 
“a”, desempeñando funciones como 
Auxiliar Administrativa en la Dirección 
Terminal de Transporte, Coordinación 
Terminal de Transporte, Subsecretaría de 
Gobierno, Personal Planta Contratada con 
Módulo “1” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 21 de Marzo de 
2019, el Adicional por Tareas Riesgosas y el 
Adicional por Especialización.- 
 
ABÓNESE, a partir del 21 de Marzo de 
2019, el Adicional por Función 
Administrativa, establecido en el Decreto 
Municipal N° 1719/09, Ordenanza 
Municipal N° 5480, Decreto Promulgatorio 
N° 523/10 y Decreto N° 1169/MCO/10 y 
sus modificatorias Decretos 
N°178/MCO/15 y 788/MCO/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1208 MCO/19.- 
                 CALETA OLIVIA, 10 de Julio 2019 
 
V I S T O:    

Expediente Nº 2019-4212-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 08 de Abril de 
2019, el Cambio de Sector del agente 
Manuel Alberto ROBLEDO, DNI Nº 
17.271.502, Legajo Personal Nº 2577, 
quién pasa a cumplir funciones como 
Operario en la Dirección de 
Mantenimiento de Espacios Verdes, 
Supervisión de Medio Ambiente y Espacios 
Verdes, Subsecretaría de Servicios, 
Personal Planta Contratado con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Servicios.-   
 
Facundo PRADES - Dr. José L. LACROUTS  

D E C R  E  T  O  Nº 1209 MCO/19.- 
            CALETA OLIVIA, 10 de Julio 2019. 
 
VISTO: 
                  El Expediente Nº 2019 - 2266 - 1; 
 
INCORPORASE, el Artículo 3º al Decreto Nº 
0796/19 de fecha de 16 de Mayo de 2019, 
el que conforme a lo expuesto en los 
considerandos del presente, deberá leerse:  
                   

 “ARTÍCULO 3°.- DÉJASE SIN EFECTO, a 
partir del 01 de Marzo de 2019, el pago del 
adicional por Manejos de Fondos, que 
percibe el agente Francisco Andrés 
FIGUEREDO – DNI N° 26.868.460 – Legajo 
Personal N° 2911.-” 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1302 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Septiembre  2019 
               
V I S T O: 

         El Expediente N° 2019 - 4434 -1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 24 de Mayo de 
2019, el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría del agente Fernando Gabriel 
PAEZ, DNI Nº 32.938.832, Legajo Personal 
Nº 6418, Personal Planta Contratada con 
Módulo “1” de Escalafón Municipal, quien 
pasa a cumplir funciones como Operario, 
División Operativa (Barrido y Limpieza), 
Departamento Operativo, Subdirección 
Operativa, Dirección de Servicios Públicos, 
Asesoría de Cooperativas de Servicios, 
Supervisión de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Servicios, dependiente de 
la Secretaría de Servicios ; 
 
ABÓNESE, a partir del 24 de Mayo de 
2019, el Adicional por Tareas Riesgosas, 
que se encuentra establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD N° 005/15.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1303 MCO/19.- 
       CALETA OLIVIA, 09 de Septiembre 2019 
 
V I S T O: 

               El Expediente Nº 2017-845-1; 
 

MODIFÍCASE, el Artículo 3º del Decreto Nº 
0744/MCO/19, de fecha 13 de Mayo de 
2019, a fin de que conste en forma expresa 
el siguiente texto: 
 

“ARTICULO 3º.- DISPÓNESE, a partir 
del 01 de Marzo de 2017, que el agente 
Gabriel Alejandro PEREA, DNI N° 
23.158.554, Legajo Personal N° 3017, 
continuará cumpliendo funciones como 
Inspector en Supervisión de Comercio y 

Bromatología, Subsecretaría de Comercio, 
Bromatología y Desarrollo Productivo, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1304 MCO/19.- 
       CALETA OLIVIA, 09 de Septiembre 2019 
 
VISTO: 

             El Expediente Nº 2017-1059-1;         
 
ABÓNESE, a partir del 01 de Enero de 
2017, el Adicional por Función 
Jerarquizada, al agente Julio Cesar 
GUAYTIMA, DNI Nº 23.389.921, Legajo 
Personal Nº 3438, encuadrado en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/1515, 
quien se desempeña como Jefe a Cargo del 
Departamento de Presupuesto y Balance, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“7” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Hacienda.- 

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1307 MCO/19.- 
       CALETA OLIVIA, 09 de Septiembre 2019 
 
 VISTO: 

El Expediente Nº 2019 - 3823 - 1; 
 
RECONOCER, a partir del 01 de Diciembre 
de 2014, al agente María Isabel VILLAR – 
DNI N° 10.286.463  Legajo Personal N° 
3390, como Jefe a Cargo de División 
Garitas de Accesos, Departamento de 
Garitas Accesos – Subdirección de Garitas 
de Accesos, Dirección de Tránsito y 
Transporte, Coordinación de Tránsito y 
Transporte, Supervisión de Tránsito y 
Transporte Subsecretaría de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“5” del Escalafón Municipal dependiente 
de la Secretaría de Gobierno, que se deja 
constancia que la agente mencionada, 
continúa con la percepción del Adicional 
por Especialización y el Adicional por 
Tareas Riesgosas.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1308 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 09 de Septiembre 2019 
  
V I S T O:                                   

     Expediente Nº 2019-1593-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 29 de Mayo de 
2017 hasta el 11 de Diciembre de 2018, 
inclusive, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Ana María HUERALEO, DNI Nº 
25.138.570, Legajo Personal Nº 4742, 
quién pasa a integrar el Agrupamiento 
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Administrativo, encuadrándose en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/15, 
cumpliendo funciones como Auxiliar 
Administrativa en Unión Vecinal del Barrio 
Güemes – Dirección de Vecinales, 
Residentes, Jubilados Deporte y Juventud – 
Supervisión de Vecinales, Residentes, 
Jubilados Deporte y Juventud Institucional 
– Subsecretaría de Relaciones 
Institucionales, Personal Planta 
Permanente con Módulo “4” del Escalafón 
Municipal, dependiente de Secretaría de 
Relaciones Institucionales.-    
 
DEJESE SIN EFECTO, a partir del 29 de 
Mayo de 2017 hasta el 11 de Diciembre de 
2018, inclusive, el Adicional por Tareas 
Insalubres.-  

 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1314 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 13 de Septiembre 2019 
 
VISTO: 
            El Expediente Letra K Nº 240046-
CPS-2011;  
 
RECONOCER, el servicio prestado por la 
Sra. Graciana Fortunata KISNER – DNI Nº 
13.269.781 – Legajo Personal Nº 3918, 
como beneficiaria de los Programas 
Provinciales PRENO-PEC en la 
Municipalidad de Caleta Olivia, por el 
período comprendido entre 01 de Junio de 
2001 hasta el 30 de Mayo de 2002, 
inclusive, conforme lo establece la Ley Nº 
2936 y Decreto N° 0376/07 - Ordenanza 
Municipal Nº 5485 – Decreto Nº 
528/2010.- 
 
DETERMINAR, que conforme a los 
Acuerdos Nros. 2528/17 y 2105/18, dado 
por el Directorio de la Caja de Previsión 
Social, se procederá al descuento a través 
de planilla de sueldo de la suma 
consistente en Una (01) cuota de Pesos Un 
Mil Quinientos Setenta y Ocho con 12/100 
($ 1.578,12), más Once (11) cuotas de 
Pesos Un Mil Quinientos Setenta y Ocho 
con 01/100 ($ 1.578,01) hasta cancelar el 
importe de Pesos Dieciocho Mil 
Novecientos Treinta y Seis con 23/100 ($ 
18.936,23) “Aportes Personales”, previa 
conformidad de la agente.- 
 
ESTABLÉCESE, que la Municipalidad se 
hará cargo de los Aportes Patronales por el 
periodo comprendido desde el 01 de Junio 
de 2001 hasta el 30 de Mayo de 2002, 
inclusive, por la suma de Pesos Veintiún 
Mil Seiscientos Cuarenta y Uno con 40/100  
($21.641,40).- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 

SANSANA  

D E C R  E  T  O  Nº 1316 MCO/19.- 
     CALETA OLIVIA, 13 de Septiembre 2019 
 
V I S T O: 

El Expediente Nº 2019-4428-1; 
 
DISPÓNESE, a partir del 02 de Mayo de 
2019, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Adriana del Carmen CORDOBA - 
DNI N° 16.424.565 - Legajo Personal N° 
5689, Personal Planta Permanente con 
Módulo “2” del Escalafón Municipal, quien 
pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo” de acuerdo al Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal, Decreto HCD N° 005/15, 
prestando servicios como Auxiliar 
Administrativa en la Dirección Terminal de 
Transporte – Coordinación de Terminal de 
Transporte - Subsecretaría de Gobierno, 
dependiente de la Secretaría de Gobierno.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 02 de Mayo de 
2019, el Adicional por Tareas Riesgosas.- 
 
ABÓNESE, a partir del 02 de Mayo de 
2019, el Adicional por Función 
Administrativa, encuadrado en el Decreto 
N° 1719/MCO/2009 – Ordenanza 
Municipal N° 5480, Decreto Promulgatorio 
N° 523/10, Decreto N° 1169/MCO/10 y sus 
modificatorias Decretos N° 178/MCO/15 y 
N° 788/MCO/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1317 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 13 de Septiembre 2019 
 
 V I S T O:                                      

            El Expediente Nº 2019- 4431-1;     
 
DISPÓNESE, a partir del 04 de Mayo de 
2019, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente María Ángela MARTINEZ – DNI N° 
23.490.666 – Legajo Personal N° 3987, 
quien pasa a integrar el “Agrupamiento 
Administrativo” establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal – Decreto HCD Nº 005/15, 
prestando servicios como Auxiliar 
Administrativa en Dirección Hogar de 
Ancianos – Supervisión Adulto Mayor – 
Subsecretaría de Desarrollo Social, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social.-  
 
DETERMÍNASE, que la agente continúa con 
la percepción del Adicional por Tareas 
Riesgosas, establecido en el Texto 
Ordenado del Escalafón para el Personal 
Municipal Decreto HCD Nº 005/15.-                                    
 
ABÓNESE, a partir del 04 de Mayo de 
2019, el Adicional por Función 
Administrativa, que se encuentra 
establecido encuadrado en Decreto 

Municipal 1719/2009 – Ordenanza 
Municipal 5480/10 – Decreto 
Promulgatorio 523/10 y Decreto N° 
1169/MCO/10 y sus modificatorias 
Decretos N° 178/MCO/15 - 788/MCO/15 – 
Ordenanza 5971 – Decreto N° 676/15.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1318 MCO/19.- 

CALETA OLIVIA, 13 de Septiembre 2019 

 

V I S T O: 

            El Expediente Nº  2018-5807-1; 

 
DISPÓNESE, a partir del 15 de Octubre de 
2018, el Cambio de Agrupamiento de la 
agente Alicia Aurora IBAÑEZ, DNI Nº 
14.848.375 – Legajo Personal Nº 4719, 
quien pasara a integrar el “Agrupamiento 
de Servicios Generales”, conforme lo 
establece el Texto Ordenado, Escalafón 
para el Personal Municipal, Decreto HCD 
N° 005/15, desempeñando funciones 
como Inspectora en Departamento 
Operativo, Subdirección Operativa de 
Transporte, Dirección de Tránsito y 
Transporte, Coordinación de Tránsito y 
Transporte, Supervisión de Transito y 
Transporte, Subsecretaria de Gobierno, 
Personal Planta Permanente con Módulo 
“3” del Escalafón Municipal, dependiente 
de la Secretaría de Gobierno.- 
 
DÉSE DE BAJA, a partir del 15 de Octubre 
de 2018, el Adicional por Función 
Administrativa.- 
 
ABÓNESE, a partir del 15 de Octubre de 
2018, el Adicional por Especialización y el 
Adicional por Tareas Riesgosas, 
establecidos en el Texto Ordenando del 
Escalafón para el Personal Municipal HCD 
N° 005/15.- 
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 
D E C R  E  T  O  Nº 1320 MCO/19.- 
      CALETA OLIVIA, 13 de Septiembre 2019 
  
V I S T O:                                   

       Expediente Nº 2019-2816-1;  
 
DISPÓNESE, a partir del 26 de Marzo de 
2019 el Cambio de Función, Sector y 
Secretaría de la agente Ana María 
HUERALEO, DNI Nº 25.138.570, Legajo 
Personal Nº 4742, quién pasa a cumplir 
funciones como Maestranza en la 
Dirección del Jardín Maternal “Manitas 
Traviesas” – Supervisión de Jardines 
Maternales – Subsecretaría de Desarrollo 
Social, Personal Planta Permanente con 
Módulo “4” del Escalafón Municipal, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Social.-  
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ABÓNESE, a partir del 26 de Marzo de 
2019 el Adicional por Tareas Insalubres, 
establecido en el Texto Ordenado del 
Escalafón para el Personal Municipal 
Decreto HCD Nº 005/15.-  
 
Facundo PRADES – Dr. José L. LACROUTS – CPN Marta 
SANSANA  

 


